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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

ima, 1 O de enero de 2019 

UNTO 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por doña Leisy Augusta Chávez 
Rengifo, en calidad de secretaria general del Sindicato Unitario de Trabajadores del 
Gobierno Regional de Ucayali, en representación de sus afiliados trabajadores 
nombrados y contratados de la Subregión de Purús, contra la resolución de fojas 307, de 
fecha 4 de mayo de 2018, expedida por la Sala Especializada en lo Civil y Afines de la 
Corte Superior de Justicia de Ucayali, que declaró improcedente la demanda de autos. 

FUNDAMENTOS 

l. En la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en el diario 
oficial El Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en el 
fundamento 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria 
denegatoria, dictada sin más trámite, cuando concurra alguno de los siguientes 
supuestos, que igualmente están contenidos en el artículo 11 del Reglamento 
Normativo del Tribunal Constitucional, los cuales se presentan cuando: 

a) Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque. 
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial 

trascendencia constitucional. 
e) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal 

Constitucional. 
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales. 

2. En la resolución emitida en el Expediente 01081-2011-PA/TC, publicada el 14 de 
marzo de 2012 en el portal web institucional, el Tribunal Constitucional declaró 
improcedente la demanda, dejando establecido que no proceden los procesos 
constitucionales cuando el agraviado haya recurrido previamente a otro proceso 
judicial para pedir tutela de su derecho constitucional. 
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El presente caso es sustancialmente igual al resuelto de manera desestimatoria en el 
Expediente 01081-2011-PA/TC, porque la controversia referida a que se ordene al 
Gobierno Regional de Ucayali nivelar el beneficio de incentivo laboral 
(bonificación por costo de vida) que perciben los trabajadores nombrados y 
contratados por servicios personales de la sede central del Gobierno Regional y de 
la Subregión de Padre Abad, Aguaytía, por medio del Comité de Administración 
del Fondo de Asistencia y Estímulo (Cafae), a los trabajadores nombrados y 
contratados por servicios personales de la Sub Región de Purús, más el pago de los 
ostos del proceso, por la supuesta vulneración de su derecho constitucional de 
igualdad ante la ley -igualdad remunerativa-, ha sido dilucidada en la vía del 
proceso contencioso-administrativo. En otras palabras, la misma parte accionante, 
en representación de sus afiliados trabajadores nombrados y contratados de la 
Subregión de Purús, previo al inicio del presente proceso de amparo, recurrió a otro 
proceso judicial para pedir tutela de sus derechos constitucionales, el que recayó en 
el Expediente 00388-2009-0-2402-JR-LA-01, y se tramitó ante el Juzgado Laboral 
de la provincia de Coronel Portillo, proceso que concluyó con la Resolución 
Casación 2491-2013 UCA YALI (ff. 91 a 110). 

4. Por consiguiente, al constatarse que la presente demanda de amparo se presentó con 
posterioridad a la demanda incoada en la vía contencioso-administrativa, resulta de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 5, inciso 3, del Código Procesal 
Constitucional, por ello, debe desestimarse el recurso .de agravio constitucional. 
Cabe agregar que la Resolución Casación 2491-2013 UCA Y ALI, de fecha 5 de 
agosto de 2014 ( ff. 1 O 1 a 110), declaró fundado el recurso de casación interpuesto 
por el procurador público del Gobierno Regional de Ucayali; en consecuencia, 
casaron la sentencia de vista de fecha 13 de diciembre de 2012, y actuando en sede 
de instancia, revocaron la sentencia de primera instancia de fecha 9 de julio de 
2012, que declara fundada la demanda; y, reformándola la declararon infundada en 
todos los extremos, sin costos ni costas del proceso, en los seguidos por el 
Sindicato Unitario de Trabajadores del Gobierno Regional de Ucayali sobre 
impugnación de resolución administrativa. Máxime si lo antes expuesto ha sido 
reconocido por la parte demandante en su recurso de agravio constitucional (ff. 336 
y 338). 
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5. En consecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 a 4 supra, se verifica que 
el presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el 
acápite d) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014- 
p A/TC y en el inciso d) del artículo 11 del Reglamento Normativo del Tribunal 
Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite, improcedente 
el recurso de agravio constitucional. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Perú, y el fundamento de voto del magistrado Espinosa 
Saldaña Barrera, que se agrega, 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional. 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 

RAMOSNÚÑEZ ~~ LEDESMA NARV ÁEZ ~ 
ESPINOSA-SALDAl'IABARRERA 7 ~ u.,()! 
:: ~ i/ 

PONENTE LEDESMA NARVÁEZ 

Lo que certifico: 
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO ESPINOSA-SALDAÑA 
BARRERA 

Coincido con el sentido de lo resuelto, pero debo señalar lo siguiente: 

1. Conforme se ha señalado en varios fundamentos de votos, es necesario ir 
apuntalando algunos criterios para la evaluación de los casos sustancialmente 
iguales, de modo que esta causal no pueda ser invocada de forma arbitraria. 

2. En ese sentido, se ha considerado que, en principio, estamos frente a casos 
sustancialmente iguales cuando existe: a) igualdad en los derechos invocados; b) 
igualdad en el acto lesivo; e, e) igualdad en las razones invocadas para el rechazo. 

3. En este caso en concreto, tenemos que el caso propuesto como sustancialmente 
igual si bien es un caso de índole laboral, no guardan relación alguna, en tanto en 
el presente caso se discuten beneficios de incentivo laboral, mientras que el caso 
referente (RTC 01081-2011-PA/TC) trata sobre una nulidad de despido. 

4. Más allá de que no existe una coincidencia que permita invocar la causal de casos 
sustancialmente iguales, cabe anotar que en rigor lo que hace el proyecto de 
sentencia interlocutoria es tratar la regla de improcedencia del artículo 5, inciso 3, 
del Código Procesal Constitucional como si fuera una regla que se desprende de 
un caso, cuando resulta evidente que se trata de la aplicación de una causal 
expresamente prevista en el Código. 

5. Por tanto, considero que resulta innecesaria la referencia a un supuesto caso 
sustancialmente igual, dado que la demanda es improcedente sin más, por 
aplicación del artículo 5, inciso 3, del Código Procesal Constitucional. La causal 
más propia para resolver este caso es, en ese orden de ideas, la causal b ), referida 
a una falta de especial trascendencia constitucional- 

S. 

ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 

ertlfico: 


